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CONTRATO DE GESTIÓN

2009



PREÁMBULO.
El Real Decreto 1471/2001, de 27 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social supuso la asunción por parte del Principado de Asturias, entre otros, de los servicios y funciones correspondientes a los centros y establecimientos sanitarios, asistenciales y administrativos de la Seguridad Social, gestionados por el Instituto Nacional de la Salud en el Principado de Asturias, incluido el Instituto Nacional de Silicosis.
La realización de las actividades sanitarias y la gestión de los mencionados servicios corresponden al Servicio de Salud del Principado de Asturias (en adelante SESPA), el cual actúa en el ejercicio de dicha competencia de conformidad con los principios informadores de las actuaciones sanitarias del Principado de Asturias, tal como prevé la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

Por otra parte, el Decreto 34/2008 de 26 de noviembre, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, configura a la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios como el órgano encargado de diseñar y ejecutar las directrices generales de política de salud pública y en participación ciudadana en los servicios sanitarios, así como la planificación y ordenación territorial de la atención sanitaria, la evaluación y la inspección de los servicios sanitarios, el diseño e impulso de las políticas de calidad en las prestaciones sanitarias y en la incorporación de nuevas tecnologías.

En el marco de la organización descrita el SESPA, siguiendo las directrices del Contrato Programa establecido entre esta institución y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, que es el instrumento para la contratación, evaluación y gestión de los servicios prestados por los diferentes centros sanitarios dependientes del SESPA, formula el siguiente Contrato de Gestión con la Gerencia de Atención Especializada del Área Sanitaria. En él se definen los objetivos y recursos propios, estableciendo un sistema de evaluación que permitirá conocer el grado de cumplimiento. 

Se convierte en obligación de la Gerencia la consecución de los objetivos contenidos en dicho contrato mediante el impulso y liderazgo de su equipo directivo y adquiere el compromiso de transmitir a los profesionales el contenido del mismo y los objetivos planteados.

El Contrato de Gestión para el ejercicio 2009 se sustenta en la normativa vigente, en los principios recogidos en el Plan de Salud para Asturias y en el marco estratégico enunciado ante la Junta General del Principado por el Consejero de Salud y Servicios Sanitarios el 15 de octubre de 2007. 

En Oviedo a 16 de marzo de 2009

REUNIDOS

La Directora Gerente del SESPA, Dª Nieves Elena Arias Menéndez,

El Gerente de Atención Especializada del Área Sanitaria VIII , D Alberto Fernández León

Acuerdan el siguiente:

CONTRATO DE GESTIÓN

El presente contrato de gestión tendrá vigencia durante el ejercicio de 2009 y se articula en los siguientes apartados.

1. ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA.

2. COMPROMISOS DE DESARROLLO PARA EL EJERCICIO 2009.

3. AMBITO ECONOMICO-FINANCIERO.

4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL CONTRATO PROGRAMA.

5. ANEXOS.

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA.
Gira alrededor de 6 ejes principales:

1. Orientar las políticas hacia la promoción y la prevención de la enfermedad, situando a la salud pública como garante de la obtención de mejoras de salud para la comunidad.

2. Centrar los servicios sanitarios en las necesidades de la ciudadanía para conseguir servicios más ágiles, más respetuosos y más participativos.

3. Fomentar una organización integrada que coopere y que permita superar los problemas de coordinación entre niveles asistenciales.

4. Impulsar la mejora de la eficiencia y del uso adecuado de recursos como garantía de sostenibilidad del sistema sanitario público.

5. Impulsar los procesos de mejora de la seguridad y la calidad de las intervenciones.

6. Orientar la organización hacia el futuro, fomentando la investigación, la innovación, la formación y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

COMPROMISOS DE DESARROLLO PARA 2009

La Gerencia de Atención Especializada garantizará las prestaciones asistenciales reconocidas en la legislación vigente a la población con derecho a asistencia sanitaria.

Las nuevas acciones que conlleven modificaciones o ampliaciones de la oferta asistencial deben ser autorizadas previamente por la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios utilizando para su solicitud el modelo que se recoge como Anexo I.

En el Anexo II se recogen los compromisos específicos de desarrollo para 2009 agrupados por ejes estratégicos y con expresión de los indicadores de monitorización y evaluación que serán aportados por área de salud, centro sanitario y siempre que sea posible por sexo. Las fuentes de medición de los indicadores así como su valor estándar y la periodicidad de envío se recogen en el mismo Anexo II. 

La población de aplicación en el contrato programa 2009 es la que se recoge en el Anexo III.

ÁMBITO ECONÓMICO-FINANCIERO

a. Presupuesto de Gasto.

El presupuesto de gasto para el ejercicio 2009 es: 

Para el capítulo 1, el Contrato Programa del ejercicio 2008, incrementado en 1,0615 %

Dentro del presupuesto correspondiente al Capítulo 1, se establece la cantidad máxima de 4.290.711,60 Euros para atender a las necesidades de nombramientos temporales, eventuales y por sustitución (subconceptos 121000, 125000, 131000, 142000, 142001 y 142002). Dicha cantidad será periodificada y evaluada trimestralmente.

Para el Capítulo 2, el Contrato Programa del ejercicio 2008 incrementado en 1,0000 %

b. Facturación a terceros por prestación de servicios, accidentes de tráfico y otros

En el área de facturación a terceros, la actuación del centro deberá estar orientada a garantizar la facturación de los servicios a terceros sin derecho a cobertura con cargo al Presupuesto del SESPA.

El objetivo de facturación es el del año anterior con un incremento del 2%.

El 30 % de la recaudación realizada por encima del objetivo marcado, podrá ser posicionada en aquellos conceptos presupuestarios que el centro decida.

c. Área de compras y prestación de servicios.

En el área de compras, la actuación deberá estar orientada a:

· Canalizar y ampliar el uso del sistema corporativo de compras (MM).

· Impulsar la formalización de pactos de consumo en todas las unidades, servicios y equipos, en relación a la actividad que desarrollen.

· El nivel de contratación menor, tal como se define este tipo de contratos en la Ley 30/2007, en cómputo anual, no superará el 50% del total. Para su análisis, dicho porcentaje se desagrega en tres grandes apartados, que no podrán superar dicho 50% y que son: Contratos de Servicios, Compras de Farmacia y el resto de productos.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se constituirá una comisión mixta a efectos del seguimiento y evaluación de la ejecución del presente Contrato Programa que estará integrada por los siguientes miembros:

· Por parte del SESPA:

Director/a Gerente
Director/a de Recursos Humanos y Financieros 

Director/a de Servicios Sanitarios

Subdirector/a de Asistencia Sanitaria

Subdirector/a de Gestión Clínica y Calidad

Subdirector/a de Gestión Económico-Financiera

Subdirector/a de Recursos Humanos

- 
Por parte de la Gerencia de Atención Especializada:

Director/ a Gerente 

Director/ a Médico  

Director/ a de Enfermería

Director/ a de Gestión

No obstante, la composición será variable, pudiendo incorporarse a la Comisión miembros adicionales por parte de la Gerencia y del SESPA, en función de los temas tratados.

La Comisión será la responsable de analizar la evolución tanto de la actividad asistencial como de los aspectos económico-financieros pudiendo, en ejercicio de sus funciones, recabar cuantos informes y documentos estime necesarios para el conocimiento de la realidad de la atención y servicios prestados. 

Con carácter general, se reunirá mensualmente sin perjuicio de su convocatoria a petición de alguna de las partes, con carácter extraordinario.

Para posibilitar el desarrollo de las reuniones, la Gerencia deberá remitir la información necesaria para el seguimiento del Contrato de Gestión con al menos 10 días de antelación, desglosada por centros salvo que, por razones justificadas, no sea posible disponer de la misma, en cuyo caso, se remitirá la información más actualizada disponible..

	LA DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	EL GERENTE DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL AREA SANITARIA VIII

	Nieves Elena Arias Menéndez
	Alberto Fernández León


ANEXO I – MODELO AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES O AMPLIACIONES DE LA OFERTA ASISTENCIAL


DENOMINACION DE LA ACCIÓN:

Situación que justifica la puesta en marcha de la acción.
Ganancias en salud (o de otro tipo)   que se esperan del desarrollo de la acción.

Objetivos a alcanzar:

Especificaciones de la acción a ofertar:

· Ambito geográfico de la oferta:

· Población diana estimada.

· Descripción actividades a realizar.

Necesidades de recursos para la puesta en marcha:

· Personal  (categoría x cantidad  x dedicación desglosados por “en plantilla” o “a contratar”).

· Formación necesaria:

· Necesidades de inversión en equipamiento e infraestructuras.

· Necesidades de contratación de servicios incluyendo mantenimiento.

· Necesidades de compra de material no inventariable relevante.

· Presupuesto (€) inicial desglosado por capítulo presupuestario.

· Presupuesto (€) de mantenimiento de la acción en años sucesivos desglosado por capítulo presupuestario.

Relación de indicadores de evaluación propuestos para el seguimiento de la acción.
· Especificar para cada uno: Definición, construcción del indicador, fuente de información de la que se extraen los datos, estándar que se pretende alcanzar.

Referencias bibliográficas relevantes:

Documentación de apoyo que se adjunta:

Fecha propuesta:

Firma del representante del 

VºBº Servicios Centrales SESPA

Órgano que realiza la propuesta de  nueva acción.

Firmado:





Firmado:

ANEXO II - OBJETIVOS E INDICADORES

	Eje1. Orientar las políticas hacia la promoción y la prevención de la enfermedad, situando a la 

    salud pública como garante de la obtención de mejoras de salud para la comunidad.

	Objetivo 1: Incrementar la participación en el programa de cribado poblacional de cáncer de mama dirigido a mujeres de entre 50-69 años.
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	   Indicadores:
	Tasa de participación en el programa de cribado poblacional
	≥75%
	Programa Screening
	Anual

	
	Tasa de detección en primera ronda
	4,65 por mil
	
	

	
	Tasa de detección en ronda sucesiva
	2,32 por mil
	
	

	
	Proporción de cánceres invasivos sobre total cánceres detectados
	80%
	
	

	Objetivo 2: Puesta en marcha del programa de la estrategia de atención al parto normal de acuerdo a las especificaciones de la estrategia editada por la Consejería de Salud Servicios Sanitarios poniendo en marcha el sistema de información de la estrategia estatal y generando un comité de partos local.
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Porcentaje de cesáreas sobre el total de partos atendidos
	<20%
	SIAE
	Trimestral

	
	Centros con sistema de información implementado que permita hacer el seguimiento completo de la estrategia estatal de atención al parto normal
	≥6 Áreas Sanitarias
	Gerencias
	

	Objetivo 3: Potenciar la difusión y el empleo en el sistema sanitario de los protocolos de atención a las mujeres víctimas de la violencia de género.
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicador:
	Porcentaje de profesionales sanitarios de medicina y enfermería pertenecientes a, urgencias, salud mental, traumatología o ginecología y obstetricia que han recibido alguna acción de sensibilización y/o formativa en violencia de genéro en los últimos 5 años
	≥20%
	IAAP Gerencias
	Semestral


	Eje2. Centrar los servicios sanitarios en las necesidades de la ciudadanía para conseguir 

          servicios más ágiles, más respetuosos y más participativos.

	Objetivo 4: Reducir la lista de espera para acceder a los servicios sanitarios
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Pacientes con espera superior a 180 días para acceso a intervención quirúrgica programada
	0
	SIAE
	Mensual

	
	Demora Media pacientes en Lista de Espera Quirurgica
	60 d
	
	

	
	Demora media para acceso a primera consulta 
	35 d
	
	

	
	Demora media pacientes pendientes realización de  TAC ( Incluye la demora generada en el buzón ) 
	45 d
	
	

	
	Demora media pacientes pendientes realización de  RM ( Incluye la demora generada en el buzón ) 
	< 50 d
	
	

	
	Demora media pacientes pendientes de realización de Gastroscopia (Incluye la demora generada en el buzón)
	35 d
	
	

	
	Demora media pacientes pendientes de realización de Colonoscopia (Incluye la demora generada en el buzón)
	40 d
	
	

	 Objetivo 5: Protocolizar la atención a los ciudadanos en los centros sanitarios a través del desarrollo de los servicios de atención e información al ciudadano (SAIC) y servicios de atención al usuario (SAU).
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Relación de centros que han establecido un sistema de recogida y registro sistemático de reclamaciones y quejas.
	100%
	Gerencia
	Mensual

	
	Porcentaje de reclamaciones contestadas antes de 30 días (datos desglosados por centro y área).
	100%
	
	


	Eje 3. Fomentar una organización integrada que coopere y permita superar los problemas de coordinación entre niveles.

	Objetivo 6: Establecer una vía clínica basada en los PCAI correspondientes editados por la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios que incluya un circuito de atención preferente a personas con sospecha de cáncer de mama, próstata y colon y recto
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Porcentaje (numerador/denominador) de pacientes con sospecha de cáncer de mama, próstata o colón-recto que esperan menos de 15 días para confirmación diagnóstica
	>80%
	REGISTRO HOSPITALARIO DE TUMORES SESPA
	Semestral

	
	Porcentaje de pacientes (numerador/denominador) con diagnóstico de cáncer de mama, próstata o colón-recto que esperan menos de 15 días para tratamiento a partir de la fecha de diagnóstico
	>80%
	
	

	Objetivo 7: Implantar el PCAI de diabetes, el PCAI de cardiopatía isquémica, PCAI de Ictus
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	
	Porcentaje de pacientes con síndrome coronario agudo con elevación del ST que acceden a la fibrinolisis en menos de 30 minutos (tiempo puerta-aguja).
	>80%
	 Gerencia
	

	Objetivo 8: Prevención del suicidio mediante un adecuado diagnóstico y tratamiento de los episodios de depresión mayor
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Diseño e implantación de protocolo “ Actuaciones en situaciones de riesgo de autolisis” en coordinación con Salud Mental.
	> 10% de los Centros
	Gerencia
	Semestral

	
	Porcentaje de niños y adolescentes con depresión tratados con paroxetina o venlafaxina
	0%
	
	

	Objetivo 9: Mejorar la integración de niveles asistenciales en el área sanitaria
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicador:
	Designación de responsables de la implantación y seguimiento de PCAIS
	Si
	Gerencia
	Anual

	
	Implementar un protocolo entre niveles asistenciales para la coordinación de pacientes con riesgo social
	Documento
	Gerencia
	Anual


	Eje 4. Impulsar los procesos de mejora de la eficiencia y del uso apropiado de los recursos como garantía de sostenibilidad del sistema.

	Objetivo 10: Mejora de la eficiencia y el rendimiento de los servicios hospitalarios.
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Ingresos Totales
	8450
	HP-HISS-SIAE
	Mensual

	
	Altas Totales
	8430
	
	

	
	Estancia media global


	< 6,7
	
	

	
	Estancia Media Preoperatorio de pacientes quirúrgicos con Ingreso Programado
	0,7
	
	

	
	Estancia Media Preoperatorio de pacientes quirúrgicos con Ingreso Urgente
	< 3 d
	
	

	
	Índice de estancia media ajustada (IEMA )
	< 1
	
	

	
	Total Intervenciones Quirúrgicas con hospitalización
	2425
	
	

	
	Total Intervenciones Quirúrgicas ambulatorias
	3300
	
	

	
	Porcentaje de intervenciones quirúrgicas suspendidas 
	≤ 4,5 %
	
	

	
	Porcentaje de intervenciones quirúrgicas ambulatorias suspendidas 
	≤ 2 %
	
	

	
	Rendimiento quirúrgico
	> 77%
	
	

	
	Porcentaje de GRD`s potencialmente ambulatorios realizados de esta forma : Índice de Sustitución *
	 77 %
	
	

	
	Urgencias Totales
	37500
	
	

	
	% Urgencias ingresadas de las atendidas
	< 17,2 %
	
	

	
	Duración media  asistencia en urgencias por paciente
	< 3 h
	
	

	
	Consultas Totales
	131700
	
	

	
	Total de Primeras Consultas
	43900
	
	

	
	Índice consultas sucesivas/primeras
	 < 2
	
	

	
	Porcentaje de primeras consultas canceladas
	≤ 4,5%
	
	

	
	Porcentaje de consultas primeras de alta resolución
	≥ 6%
	
	

	
	TAC realizados
	7000
	
	

	
	RM realizadas
	4300
	
	

	
	Ecografías realizadas
	10200
	
	

	
	Endoscopias Digestivas realizadas
	2400
	
	


	Objetivo 11: Mejora de la prescripción farmacéutica
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Porcentaje de especialidades farmacéuticas genéricas (EFG) sobre total de prescripciones por receta
	19%
	Gerencia
	Mensual

	
	Omeprazol sobre total de IBP (%)
	75%
	
	

	
	IECAs sobre el total de antihipertensivos de acción sobre el sistema renina angiotensina (%)
	50%
	
	

	
	Morfina sobre el total de analgésicos-narcóticos del tercer escalón de la OMS (%)
	46%
	
	

	
	Estatinas de primera elección (%)
	40%
	
	

	
	Bifosofonatos genéricos
	15%
	
	

	Objetivo 12: Mejora de la gestión de la incapacidad temporal (IT)
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Prevalencia IT propia por centros y categorías profesionales (PB propia)
	≤7%
	Gerencia SESPA
	Mensual


* Los datos se obtienen con los inliers y tomando aquellos GRDs que tienen al menos 7 casos. Los datos de cada hospital están comparados con el estandar de su grupo
	Eje 5. Impulsar los procesos de mejora de la seguridad y la calidad de las intervenciones.

	Objetivo 13: Reducción de las complicaciones asociadas a la hospitalización.
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Prevalencia de infección nosocomial
	< 1,5‰
	HIS-CAL
	Anual

	
	Nº de casos con úlceras por decúbito por cada 1000 altas con estancia de 5 o más días
	< 5‰
	
	Mensual

	
	Porcentaje de éxitus con riesgo de mortalidad menor y/o moderado
	< 7%
	
	Anual

	
	Porcentaje de reingresos en hospitalización por el mismo CDM a los 30 días postalta* 
	< 5%
	HP-HIS-SIAE
	Semestral

	
	Tasa de readmisión en urgencias en las 72 horas post-alta
	< 5,5 %
	CMBD
	Semestral

	Objetivo 14: Control de sucesos adversos
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Existencia de Protocolo de higiene correcta de las manos para reducir el riesgo de infecciones
	Si
	Gerencia
	Semestral

	
	Existencia de Protocolo de utilización, revisión y mantenimiento del maletín de urgencias y del carro de paradas
	Si
	
	

	Objetivo 15: Desarrollar mecanismos de detección y análisis de situaciones de riesgo para el paciente relacionados con la práctica asistencial.
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Existencia de un Protocolo de definición de Eventos Centinela y mecanismos de respuesta
	Si
	Gerencia
	Semestral

	Objetivo 16: Proporcionar información para facilitar la incorporación adecuada y eficaz de los nuevos profesionales al centro
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicadores:
	Existencia de un Protocolo de acogida a nuevos profesionales
	Si
	Gerencia
	Semestral

	Eje 6. Orientar la organización hacia el futuro fomentando la investigación, la formación, la 

           innovación y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

	Objetivo 17. Incrementar el número de proyectos de investigación cuyo investigador principal y su ámbito de investigación se encuentre en atención primaria y especializada.
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicador:
	Porcentaje de proyectos de investigación financiados por agencias de evaluación  cuyo investigador principal trabaje en el Área Sanitaria sobre el total de proyectos de investigación
	monitorizar
	Gerencia
	Semestral

	Objetivo 18. Fomentar la formación de profesionales en áreas estratégicas para el sistema
	OBJETIVO
	FUENTE
	Revisión

	
	2009
	DE DATOS
	

	Indicador:
	Porcentaje de profesionales por centro que han recibido formación sobre cuidados paliativos en los últimos cinco años.
	≥20%
	Gerencia
	Trimestral

	
	Porcentaje de profesionales por centro que han recibido formación sobre resucitación cardio-pulmonar (RCP) en los últimos cinco años.
	≥50%
	
	


	Específicos Sistemas de información

	Objetivo 19: Incrementar la actividad de codificación y mejorar su calidad

                                     
	OBJETIVO

2009
	FUENTE


	Revisión

	Indicadores:
	% de codificación al alta hospitalaria con hospitalización
	100


	CMBD
	Semestral

	
	% de codificación al alta hospitalaria por procesos de cirugía mayor ambulatoria
	100
	CMBD
	

	
	Disminuir % GRD`s Inespecíficos en las altas de hospitalización
	< 0,8
	CMBD
	


	Específicos Salud Mental

	Objetivo 20: Los pacientes atendidos por los recursos de los Servicios de Salud Mental del área sanitaria, que tengan una dedicación específica al Programa de Atención a los Trastornos Mentales Severos ( sean equipos de profesionales o bien dispositivos con un soporte estructural completo), deben tener cumplimentado un Plan de Tratamiento Individualizado (PTI), según los protocolos que establece el Programa                                     
	OBJETIVO

2009
	FUENTE


	Revisión

	 Indicador:
	nº pacientes atendidos con PTI cumplimentado/

total pacientes atendidos en los recursos específicos del Programa de Atención a los Trastornos Mentales Severos
	≥ 90% 
	Registros de los PTI
	Semestral

	Objetivo 21: Tiempos de demora para la atención de las personas en los Centros de Salud Mental de Adultos e Infanto- Juvenil de los Servicios de Salud Mental
	OBJETIVO

2009
	FUENTE


	Revisión

	 Indicadores:
	Primeras consultas: el tiempo recomendado será de 15 días desde que  el paciente o el Centro de Salud derivante hagan efectiva la entrega de la petición de consulta. No excederá  el mes de demora
	15
	Sistema de Información Salud Mental
	Mensual

	
	Consultas preferentes: el tiempo recomendado será de 10 días a partir de que el paciente o el Centro de Salud derivante hagan efectiva la entrega de la petición de consulta.
	10
	
	

	
	Consultas urgentes: serán atendidas durante la jornada laboral en que se produzcan
	0
	
	


	Objetivo 22: Mejorar la eficiencia de la prescripción                
	OBJETIVO

2009
	FUENTE


	Revisión

	 Indicador:
	Inhibidores Selectivos de la Recaptación de la Serotonina (ISRS)  prescritos como medicamento genérico (EFG)
	56%
	Receta
	Mensual


ANEXO IV – POBLACIÓN CONTRATO PROGRAMA 2009
	POBLACIÓN POR TRAMO DE EDAD

	
	AREA I
	AREA II
	AREA III
	AREA IV
	AREA V
	AREA VI
	AREA VII
	AREA VIII
	Total

	0 a 2 años
	807
	477
	3.178
	7.378
	6.176
	920
	1.135
	1.501
	21.572

	 3 a 6 años
	1.165
	680
	4.421
	9.807
	8.778
	1.330
	1.487
	2.044
	29.712

	 7 a 13 años
	2.110
	1.411
	7.263
	16.306
	13.694
	2.312
	2.861
	3.383
	49.340

	 14 a 64 años
	31.265
	18.817
	105.510
	234.128
	207.332
	32.308
	47.505
	55.320
	732.185

	>= 65 años 
	13.589
	8.177
	33.818
	67.958
	66.045
	14.669
	16.672
	18.229
	239.157

	Total
	48.936
	29.562
	154.190
	335.577
	302.025
	51.539
	69.660
	80.477
	1.071.966


	POBLACIÓN DE FARMACIA

	
	AREA I
	AREA II
	AREA III
	AREA IV
	AREA V
	AREA VI
	AREA VII
	AREA VIII
	Total

	PENSIONISTAS
	18.278
	12.275
	50.493
	100.017
	96.765
	19.235
	29.415
	31.334
	357.812

	ACTIVOS
	29.811
	16.977
	101.563
	227.529
	201.002
	31.743
	39.678
	48.426
	696.729

	TOTAL
	48.089
	29.252
	152.056
	327.546
	297.767
	50.978
	69.093
	79.760
	1.054.541
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